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PASO 1: SELECCIÓN DE EMPRESA 
 

 

PASO 2: INDICAR FECHA INICIO FUERZA MAYOR PARCIAL (si sigue en Fuerza Mayor total, 
sáltese este apartado) 

Desde el día 6 de junio ya está disponible la presentación de la declaración responsable en la página de la 
seguridad social correspondiente a mayo 
Si se ha hecho la declaración del responsable como [Causa de la Peculiaridad de Cotización 059 -
Declaración responsable Fuerza Mayor parcial] pulse en el botón [Acceder a periodos]: 
 

 
 
Configure el expediente indicando la fecha inicio fuerza mayor parcial: 
 

 
Si indica esta fecha, SERA NECESARIO RECALCULAR LAS NÓMINAS DEL MES  DE 
ESA FECHA DE TODOS LOS TRABAJADORES, SE REINCORPOREN O NO. 
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PASO 3: COMUNICACIÓN DE NUEVO PERIODO DE INACTIVIDAD O FIN DE 
INACTIVIDAD (FICHERO AFI) 

 
En este proceso podrá generar el fichero AFI que se ubicará en la carpeta correspondiente 
para que proceda a su envío a través del programa Siltr@. 
 
En este caso se generará con las nuevas claves: 
 
Indicamos el nuevo periodo y pulsamos en el botón [Generar AFI]: 

 
 
 
Nota: Al generar los trabajadores se generarán con las claves sin especificar. Recuerde que 
tiene que indicar la clave que corresponda pulsando la tecla que corresponda a la clave que 
quiera comunicar, de acuerdo con los boletines RED: 
 
Comunicación de INICIO de un nuevo periodo de Inactividad 
 
Clave - S: TRAB.ACTIVO PARCIAL PROC.SUSP.ERE.COVID19 
El valor S se comunicará respecto de las personas trabajadoras que pasen de una situación de suspensión de su contrato de trabajo o de 
reducción de jornada por figurar incluidos en un ERTE regulado por el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, a una situación de actividad 
parcial conforme a su contrato de trabajo. Se aplicará, en consecuencia, tanto a trabajadores contratados a tiempo completo como a 
trabajadores a tiempo parcial, siempre y cuando hayan reiniciado su actividad parcialmente y, en el caso, de los trabajadores que se 
mantengan con una reducción de jornada, tras el inicio de la situación a la que se refiere el artículo 1.2 del RDL 18/2020 que hayan 
incrementado la jornada trabajada respecto de la precedente. 
Para su admisión inicial se exige que el trabajador tuviese, en fecha inmediatamente anterior a los efectos de este valor, los valores V, W o X. 
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Clave - Y: TRAB.SUSPENSION TOTAL PROCEDENTE R/S 
El valor Y se comunicará respecto de aquellos trabajadores que habiéndose reincorporado totalmente –R- o parcialmente –S- a la actividad 
tras el inicio de la situación a la que se refiere el artículo 1.2 del RDL 18/2020 -CPC 59-, vuelven de nuevo a situación de suspensión de su 
contrato de trabajo. 
 
Clave - U: TRAB.SUSPENSION PARCIAL PROCEDENTE R/S/W 
El valor U se comunicará respecto de aquellos trabajadores que habiéndose reincorporado totalmente –R- o parcialmente –S- a la actividad 
tras el inicio de la situación a la que se refiere el artículo 1.2 del RDL 18/2020 -CPC 59-, vuelvan a tener una situación de reducción de 
jornada, y el porcentaje de jornada trabajada no sea superior a la que tenían en la situación anterior. 
 
Observe que al indicar INICIO O FIN DE INACTIVIDAD y pulsar en GENERAR TRABAJADORES 
AFECTADOS, el programa nos trae a los dos trabajadores del periodo seleccionado y en TIPO DE 
INACTIVIDAD están sin clave. 

Tiene que indicar la clave que quiera comunicar pulsando sobre la tecla correspondiente 
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Comunicación de FIN del último periodo de inactividad 
 
Clave R: TRAB.ACTIVO TOTAL PROC.SUSP.ERE.COVID19 
El valor R se comunicará respecto de las personas trabajadoras que pasen de una situación de suspensión de su contrato de trabajo o de 
reducción de jornada por figurar incluidos en un ERTE regulado por el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, a una situación de actividad 
total conforme a su contrato de trabajo. Se aplicará, en consecuencia, tanto a trabajadores contratados a tiempo completo como a trabajadores 
a tiempo parcial, siempre y cuando hayan reiniciado su actividad completamente. 
Para su admisión inicial se exige que el trabajador tuviese, en fecha inmediatamente anterior a los efectos de este valor, los valores V, W o X. 
También se admite en supuestos en los que el trabajador tuviese el valor S. 
Clave [En blanco]: el trabajador quedará sin clave de inactividad, y probablemente tesorería no le aplicará exoneración. 
 
Al indicar FIN DE INACTIVIDAD y pulsar en GENERAR TRABAJADORES AFECTADOS, el programa 
nos trae a los dos trabajadores del periodo seleccionado y en TIPO DE INACTIVIDAD están sin clave. 
 

 
En este supuesto, nos situamos en cada trabajador y pulsando la letra que corresponda del 
TECLADO cambiaremos el valor del tipo de INACTIVIDAD. Así, nosotros indicaremos 
para este supuesto la clave [R TRAB.ACTIVO TOTAL PROC.SUSP.ERE.COVID19] 
 
Pulsando en el botón inferior [GENERAR] se generará el fichero AFI para esos trabajadores, 
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En el paso 1 hemos indicado la fecha de inicio Fuerza Mayor Parcial. En nuestro ejemplo 
18/05/2020. 
 
Esto provoca que todos los trabajadores, sigan o no en el Erte, tendrán dos tramos para la 
TGSS. 
 
Por tanto, es OBLIGATORIO recalcular las nóminas en ese supuesto.  
 
En nuestro trabajador 0070011 sigue en Erte durante el mes de mayo porque no se 
reincorporó aún, pero al recalcular la nómina, después de haber indicado la fecha de inicio 
Fuerza Mayor Parcial se generan dos tramos: 
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IMPORTANTE   
Una vez haya presentado la declaración responsable del pase a Fuerza Mayor Parcial y haya 
comunicado las variaciones en afiliación de los trabajadores reincorporados, saque en 
tesorería un IDC de cuenta de cotización para comprobar los tramos y los porcentajes de 
exoneración que le va a calcular tesorería. 

 
Es importante que antes de generar cualquier fichero de bases compruebe a través del IDC de 
la cuenta de cotización, en este caso de mayo, que coinciden los tramos de los trabajadores 
para evitar discrepancias. 
 
 
 


